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ACTA DE CONCILIACION DE GLOSAS 

 
Tema: Conciliación de glosas Subred Integrada de Servicios de Salud Norte E.S.E. convenio N ° 4177-2024 

 

Dirección y/o Oficina Proceso 

 
SUBSECRETARÍA DE SALUD PÚBLICA 

 

GESTIÓN SOCIAL Y TERRITORIAL EN SALUD PÚBLICA 
/  

INSPECCIÓN, VIGILANCIA Y CONTROL 

 

Objetivo de la Reunión Fecha de la conciliación de glosas: 01 / 09 / 2025 

Realizar la conciliación de glosas del periodo 01 
de febrero a 31 marzo 2025 del convenio 
interadministrativo GSP-PSPIC 4177 año 2024 
suscrito entre el Fondo Financiero Distrital de 
Salud y la Subred Integrada de Servicios de Salud 
Norte E.S.E.  

Lugar: Sede Salud pública Rionegro 

Hora início: 8 : 00 AM             Hora final: 4 : 30 PM 

Responsable de la Conciliación de glosas:  

Manuel Alejandro Bustos Melo – Sandra Yanira Leal Ortiz 

 

Entorno o proceso o línea de intervención: Entorno cuidador Laboral “Bienestar en nuestro entorno 
laboral” 

 
1. MOTIVO DE GLOSA:  

Mes de 
afectación  

 Actividad / 
procedimiento / 
intervención   

Localidad  
Criterio 

de glosa  
Motivo de la glosa  

01 a 28 
febrero 
2025 

32 – Promoción 
del cuidado con 
personas 
vinculadas a las 
actividades 
sexuales 
pagadas  

Subred G3 

Se genera GLOSA POR INCUMPLIMIENTO DE ANEXO 6 
LINEAMIENTOS TÉCNICOS DE LA GESTIÓN DE LA SALUD 
PUBLICA GSP Y DEL PLAN DE SALUD PÚBLICA DE 
INTERVENCIONES COLECTIVAS – PSPIC Y MODULO DE 
ESTANDARES - SIVIGILA D.C del 100% del valor ejecutado 
en el producto en el producto 32 Promoción del cuidado con 
personas vinculadas a las actividades sexuales pagadas, que 
a su vez está dividido en 8 actividades de las cuales se genera 
hallazgo en la actividad de “Asesorías psicosociales”, la cual 
se subdivide en 40 asesorías psicosociales, puesto que en 8 
asesorías realizadas por el perfil de psicología, no se contó 
con el formato de escala de medición de mejoramiento de 
habilidades y competencias el cual debe ser aplicado al 100% 
de la población intervenida de acuerdo al lineamiento técnico 
en donde se establece: “Por otro lado, a fin de evaluar la 
modificación de habilidades para la vida se debe implementar 
en el 100% de los casos intervenidos por el profesional de 
Psicología, la escala de medición de mejoramiento de 
habilidades y competencias”. 

 

Valor de la Glosa Inicial: Cuatrocientos noventa y nueve mil, ochocientos sesenta y cuatro pesos m/cte. ($ 

499.864) 
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1.1 Respuesta de la subred:  

“…La subred norte no acepta la glosa G3, para asesorías psicosociales del producto 32 Promoción del cuidado 

con personas vinculadas a las actividades sexuales pagadas, donde, aunque no se contó con el formato de 

escala de medición de mejoramiento de habilidades y competencias en 8 asesorías para el mes de febrero y 9 

asesorías para el mes de marzo, se cuenta con el diligenciamiento del formato de escala de medición de 

mejoramiento de habilidades y competencias con las trabajadores priorizados que cuentan con caracterización 

y asesorías, evidenciando que el resultado de la información correspondiente con los conocimientos y 

habilidades adquiridas por los trabajadores con el seguimiento de los compromisos.…” 

 

1.2 Soportes presentados por la subred:  

La Subred no presenta soportes  

Se levanta la glosa: Si ____   No _X__   Parcialmente _____ 

 

Se mantiene GLOSA POR INCUMPLIMIENTO DE ANEXO 6 LINEAMIENTOS TÉCNICOS DE LA GESTIÓN DE 

LA SALUD PUBLICA GSP Y DEL PLAN DE SALUD PÚBLICA DE INTERVENCIONES COLECTIVAS – PSPIC 

Y MODULO DE ESTANDARES - SIVIGILA D.C del 100% del valor ejecutado en los productos en donde se 

evidenció el hallazgo en producto 32 Promoción del cuidado con personas vinculadas a las actividades sexuales 

pagadas por ser glosa de calidad, dado que la Subred no presento soportes adicionales que subsanen los 

hallazgos. 

Valor que se levanta: Cero pesos m/cte. ($0) 

Valor glosa definitiva: Cuatrocientos noventa y nueve mil, ochocientos sesenta y cuatro pesos m/cte. ($ 

499.864) 

 
2. MOTIVO DE GLOSA:  

Mes de 
afectación  

 Actividad / 
procedimiento / 
intervención   

Localidad  
Criterio 

de glosa  
Motivo de la glosa  

 01 a 31 
marzo 
2025 

32 – Promoción 
del cuidado con 
personas 
vinculadas a las 
actividades 
sexuales 
pagadas 

Subred G3 

Se genera GLOSA POR INCUMPLIMIENTO DE ANEXO 6 
LINEAMIENTOS TÉCNICOS DE LA GESTIÓN DE LA SALUD 
PUBLICA GSP Y DEL PLAN DE SALUD PÚBLICA DE 
INTERVENCIONES COLECTIVAS – PSPIC Y MODULO DE 
ESTANDARES - SIVIGILA D.C del 100% del valor ejecutado 
en el producto 32 Promoción del cuidado con personas 
vinculadas a las actividades sexuales pagadas, que a su vez 
está dividido en 8 actividades de las cuales se genera 
hallazgo en la actividad de “Asesorías psicosociales”, la cual 
se subdivide en 40 asesorías psicosociales, puesto que en 9 
asesorías realizadas por el perfil de psicología, no se contó 
con el formato de escala de medición de mejoramiento de 
habilidades y competencias el cual debe ser aplicado al 100% 
de la población intervenida de acuerdo al lineamiento técnico 
en donde se establece: “Por otro lado, a fin de evaluar la 
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modificación de habilidades para la vida se debe implementar 
en el 100% de los casos intervenidos por el profesional de 
Psicología, la escala de medición de mejoramiento de 
habilidades y competencias”. 

 

Valor de la Glosa Inicial: Quinientos sesenta y dos mil, trescientos cuarenta y siete pesos m/cte. ($ 562.347)  

 

2.1 Respuesta de la subred:  

 

“…La subred norte no acepta la glosa G3, para asesorías psicosociales del producto 32 Promoción del cuidado 

con personas vinculadas a las actividades sexuales pagadas, donde, aunque no se contó con el formato de 

escala de medición de mejoramiento de habilidades y competencias en 8 asesorías para el mes de febrero y 9 

asesorías para el mes de marzo, se cuenta con el diligenciamiento del formato de escala de medición de 

mejoramiento de habilidades y competencias con las trabajadores priorizados que cuentan con caracterización 

y asesorías, evidenciando que el resultado de la información correspondiente con los conocimientos y 

habilidades adquiridas por los trabajadores con el seguimiento de los compromisos. …” 

 

2.2 Soportes presentados por la subred:  

No se presentan soportes adicionales. 

Se levanta la glosa: Si______   No __X__   Parcialmente _____ 

 

Se mantiene GLOSA POR INCUMPLIMIENTO DE ANEXO 6 LINEAMIENTOS TÉCNICOS DE LA GESTIÓN 

DE LA SALUD PUBLICA GSP Y DEL PLAN DE SALUD PÚBLICA DE INTERVENCIONES COLECTIVAS – 

PSPIC Y MODULO DE ESTANDARES - SIVIGILA D.C del 100% del valor ejecutado en los productos en donde 

se evidenció el hallazgo en producto 32 Promoción del cuidado con personas vinculadas a las actividades 

sexuales pagadas por ser glosa de calidad, dado que la Subred no presento soportes adicionales que subsanen 

los hallazgos. 

Valor que se levanta: Cero pesos m/cte. (0$) 

Valor glosa definitiva: Quinientos sesenta y dos mil, trescientos cuarenta y siete pesos m/cte. ($ 562.347) 

 
3. MOTIVO DE GLOSA:  

Mes de 
afectación  

 Actividad / 
procedimiento / 
intervención   

Localidad  
Criterio 

de glosa  
Motivo de la glosa  

01 a 28 
febrero 
2025 

34 -  Gestión en 
los niveles meso 
y micro de la 
salud pública del 
entorno 
cuidador laboral 

Subred G9 

Se genera GLOSA POR INCONSISTENCIAS DE INFORME 
DE GESTIÓN del 5% sobre el total del producto Gestión en 
los niveles meso y micro de la salud pública del Entorno 
cuidador Laboral “Bienestar en nuestro entorno laboral” con 
reporte mensual porque se evidencia error en la distribución 
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“bienestar en 
nuestro entorno 
laboral”   

de meta por localidad, sin afectación de la meta total 
ejecutada para los siguientes productos: 
 
Producto 31 Cuidado para la salud de los trabajadores en 
Bogotá, no se reporta la meta desagregada por localidad, 
meta soportada por la subred Distrito 1, sin afectación de meta 
ejecutada por el producto. 
 
Producto 33 Acciones en alimentación y nutrición en el 
entorno laboral “bienestar en nuestro entorno laboral, no se 
reporta la meta desagregada por localidad, meta soportada 
por la subred Distrito 1, sin afectación de meta ejecutada por 
el producto. 
 
Producto 39 Acciones colectivas con trabajadores informales, 
la Subred reporta en informe de gestión en Engativá 2 y la 
meta soportada por la subred es Chapinero 2, sin afectación 
de meta ejecutada por el producto. 
 
Producto 40 – Tu Bar Tu Responsabilidad, puesto que no se 
desagrego por localidad la meta ejecutada y la meta verificada 
correspondió a: Teusaquillo: 10, Chapinero: 14, Suba: 18, 
Subred: 6, Barrios Unidos: 0, Usaquén: 0 y Engativá: 8, sin 
afectación total de la meta. 

 

Valor de la Glosa Inicial: Un millón seiscientos treinta y siete mil, ochocientos treinta y tres pesos m/cte. ($ 

1.637.833) 

 

3.1 Respuesta de la subred:  

 

“…La subred no acepta la glosa G9 por inconsistencia en el informe de gestión, sobre el total del producto 

gestión estratégica y táctica del entorno cuidador laboral con reporte mensual para los productos 31, 33, 39 y 

40 al no desagregar por localidad la meta ejecutada, teniendo en cuenta que no se tiene afectación de lo 

verificado y la programado.…” 

 

3.2 Soportes presentados por la subred:  

Oficio radicado No. 2025-ER-70871 del 18 de julio de 2025 con respuesta radicado No. 2025-ER-26396 y 

radicado No. 2025-ER-26552 10 de junio de 2025 con solicitud de ajuste informe de gestión vigencia 01 de 

febrero a 31 de marzo 2025 convenio No. 4177-2024 

Oficio radicado No. 2025-ER-26396 y alcance con radicado 2025-ER-26552 del 10 de junio de 2025, con 

solicitud de ajuste informe de gestión vigencia 01 de febrero a 31 de marzo 2025 convenio No. 4177-2024 

Archivo Excel 1_Norte_Rta_Ajuste_IG_1feb_31mar2025 con informe de gestión ajustado de la vigencia 01 

febrero al 31 marzo 2025 del convenio interadministrativo 4177-2024, teniendo en cuenta la solicitud de la 
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Subred con rad No 2025ER26396 y alcance mediante radicado 2025ER26552 del 10 de junio de 2025 y 

concepto favorable del grupo de apoyo a la supervisión del 18/07/2025. 

Se levanta la glosa: Si __X__   No ___   Parcialmente _____ 

 

Se levanta la GLOSA POR INCONSISTENCIAS DE INFORME DE GESTIÓN del 5% sobre el total del producto 

gestión estratégica y táctica del entorno cuidador laboral con reporte mensual en los productos 31, 33, 39, y 40 

teniendo en cuenta que la Subred presentó el ajuste correspondiente en el informe de gestión con la 

desagregación por localidades de las metas ejecutadas y verificadas en el mes correspondiente. 

Valor que se levanta: Un millón seiscientos treinta y siete mil, ochocientos treinta y tres pesos m/cte.  

($ 1.637.833) 

Valor glosa definitiva: Cero pesos m/cte ($ 0) 

 
4. MOTIVO DE GLOSA:  

Mes de 
afectación  

 Actividad / 
procedimiento / 
intervención   

Localidad  
Criterio 

de glosa  
Motivo de la glosa  

01 al 31 de 
marzo 
2025 

34 -  Gestión en 
los niveles meso 
y micro de la 
salud pública del 
entorno 
cuidador laboral 
“bienestar en 
nuestro entorno 
laboral”   

Subred G9 

Se genera GLOSA POR INCONSISTENCIAS DE INFORME 
DE GESTIÓN del 5% sobre el total del producto Gestión en 
los niveles meso y micro de la salud pública del Entorno 
cuidador Laboral “Bienestar en nuestro entorno laboral” con 
reporte mensual porque se evidencia error en la distribución 
de meta por localidad, sin afectación de la meta total 
ejecutada para los siguientes productos: 
 
Producto 26 Asesorías de promoción del cuidado de la salud, 
gestión del riesgo la UTI y monitoreo del proceso con 
trabajadores de la economía informal en uti de mediano 
impacto, se reporta una meta ejecutada de 391 asesorías las 
cuales no se encuentran desagregadas por localidad y la 
meta soportada por la Subred corresponde a: Usaquén 72, 
Engativá 105, Suba 107, Chapinero 30, Barrios Unidos 49 y 
Teusaquillo 28 para un total ejecutado de 391 asesorías. 
 
Producto 27 Asesorías de promoción del cuidado de la salud 
con trabajadores de la economía informal en UTI, se reporta 
una meta ejecutada de 232 asesorías las cuales no se 
encuentran desagregadas por localidad y la meta soportada 
por la Subred corresponde a: Usaquén 50, Engativá 46, Suba 
45, Chapinero 26, Barrios Unidos 38 y Teusaquillo 27 para un 
total ejecutado de 232 asesorías, sin afectación de meta 
ejecutada por el producto. 
 
Producto 28 Asesorías de promoción del cuidado de la salud, 
gestión del riesgo de la UTI y monitoreo del proceso con 
trabajadores de la economía informal en UTI de alto impacto, 
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se reporta una meta ejecutada de 160 asesorías las cuales no 
se encuentran desagregadas por localidad y la meta 
soportada por la Subred corresponde a: Usaquén 31, 
Engativá 37, Suba 32, Chapinero 14, Barrios Unidos 32 y 
Teusaquillo 14 para un total ejecutado de 160 asesorías, sin 
afectación de meta ejecutada por el producto. 
 
Producto 29 Asesorías de seguimiento a la continuidad de 
cambios en la UTI y monitoreo del cuidado de la salud de los 
trabajadores de la economía informal, no se reporta la meta 
desagregada por localidad, meta soportada por la subred 
Engativá 3 y Suba 2 para un total ejecutado de 5, sin embargo, 
también se presenta meta adicional de 3 asesorías de 
seguimiento en la localidad de Suba para un total ejecutado 
de: Engativá 3 y Suba 5 para un total de 8. 
 
Producto 31 Cuidado para la salud de los trabajadores en 
Bogotá, no se reporta la meta desagregada por localidad, 
meta soportada por la subred Distrito 1, sin afectación de meta 
ejecutada por el producto. 
 
Producto 33 Acciones en alimentación y nutrición en el 
entorno laboral “bienestar en nuestro entorno laboral, no se 
reporta la meta desagregada por localidad, meta soportada 
por la subred Distrito 1, sin afectación de meta ejecutada por 
el producto. 
 
Producto 37 - Asesoría para la desvinculación del trabajo 
infantil Asesoría para el cuidado y la protección de la salud, 
monitoreo de la desvinculación, monitoreo – seguimiento del 
efecto, se evidenció 0que se reportó en el informe de gestión 
una meta ejecutada de 1.067 distribuida por localidad de la 
siguiente manera: Suba 359, Barrios Unidos 198, Usaquén 
198, Engativá 312 y Chapinero 0 y la meta verificada 
corresponde a: Suba 361, Barrios Unidos 196, Usaquén 198, 
Engativá 312 y Chapinero 0, esto sin afectación de la meta 
ejecutada en el producto del mes. 
 
Producto 40 – Tu Bar Tu Responsabilidad, puesto que no se 
desagrego por localidad la meta ejecutada y la meta verificada 
correspondió a: Teusaquillo: 0, Chapinero: 14, Suba: 20, 
Subred: 6, Barrios Unidos: 0, Usaquén: 0 y Engativá: 16, sin 
afectación total de la meta. 

 

Valor de la Glosa Inicial: Un millón seiscientos treinta y siete mil, ochocientos treinta y tres pesos m/cte. ($ 

1.637.833) 

 

4.1 Respuesta de la subred:  
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“…La subred no acepta la glosa G9 por inconsistencia en el informe de gestión, sobre el total del producto 

gestión estratégica y táctica del entorno cuidador laboral con reporte mensual para los productos 31, 33, 39 y 

40 al no desagregar por localidad la meta ejecutada, teniendo en cuenta que no se tiene afectación de lo 

verificado y la programado.…” 

 

4.2 Soportes presentados por la subred:  

Oficio radicado No. 2025-ER-70871 del 18 de julio de 2025 con respuesta radicado No. 2025-ER-26396 y 

radicado No. 2025-ER-26552 10 de junio de 2025 con solicitud de ajuste informe de gestión vigencia 01 de 

febrero a 31 de marzo 2025 convenio No. 4177-2024 

Oficio radicado No. 2025-ER-26396 y alcance con radicado 2025-ER-26552 del 10 de junio de 2025, con 

solicitud de ajuste informe de gestión vigencia 01 de febrero a 31 de marzo 2025 convenio No. 4177-2024 

Archivo Excel 1_Norte_Rta_Ajuste_IG_1feb_31mar2025 con informe de gestión ajustado de la vigencia 01 

febrero al 31 marzo 2025 del convenio interadministrativo 4177-2024, teniendo en cuenta la solicitud de la 

Subred con rad No 2025ER26396 y alcance mediante radicado 2025ER26552 del 10 de junio de 2025 con 

concepto favorable del grupo de apoyo a la supervisión del 18/07/2025 

Se levanta la glosa: Si __X__   No ____   Parcialmente _____ 

 

Se levanta la GLOSA POR INCONSISTENCIAS DE INFORME DE GESTIÓN del 5% sobre el total del producto 

gestión estratégica y táctica del entorno cuidador laboral con reporte mensual en los productos 26, 27, 28, 29, 

31, 33, 37 y 40 teniendo en cuenta que la Subred presentó el ajuste correspondiente en el informe de gestión 

con la desagregación por localidades de las metas ejecutadas y verificadas en el mes correspondiente. 

Valor que se levanta: Un millón seiscientos treinta y siete mil, ochocientos treinta y tres pesos m/cte.  

($ 1.637.833) 

Valor glosa definitiva: Cero pesos m/cte ($ 0) 

 
5. MOTIVO DE GLOSA:  

Mes de 
afectación  

 Actividad / 
procedimiento / 
intervención   

Localidad  
Criterio 

de glosa  
Motivo de la glosa  

01 a 31 
marzo 
2025 

27 – Asesorías 
de promoción 
del cuidado de 
la salud con 
trabajadores de 
la economía 
informal en UTI     

Subred G3 

Se genera GLOSA POR INCUMPLIMIENTO DE ANEXO 6 
LINEAMIENTOS TÉCNICOS DE LA GESTIÓN DE LA SALUD 
PUBLICA GSP Y DEL PLAN DE SALUD PÚBLICA DE 
INTERVENCIONES COLECTIVAS – PSPIC Y MODULO DE 
ESTANDARES - SIVIGILA D.C del 100% del valor ejecutado 
en el producto en donde se evidencio el hallazgo, puesto que, 
en el producto, para el perfil de psicólogo; se evidencio 
durante el seguimiento en campo del 28 de marzo de 2025, 
en UTI de mediano impacto, en el producto 27 - Asesorías de 
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promoción del cuidado de la salud con trabajadores de la 
economía informal en UTI; en la asesoría con perfil de 
psicología de la profesional Camila Tolosa registrada en la 
ficha 1010250802; quien no diligenció el formato de la escala 
de medición de mejoramiento de habilidades y competencias, 
el que según el requerimiento técnico se debe diligenciarse al 
finalizar la asesoría como refiere el lineamiento “la escala de 
medición de mejoramiento de habilidades y competencias” 

 

Valor de la Glosa Inicial: Sesenta y dos mil , ciento treinta y nueve pesos m/cte. ($ 62.139) 

 

5.1 Respuesta de la subred:  

 

“…No se acepta la glosa puesto que, aunque en el seguimiento en campo que se evidenció hallazgo para el 

perfil de psicología no diligenció el formato de la escala de medición de mejoramiento de habilidades y 

competencias, posterior a este la profesional realizo contacto con la usuaria de la UTI, para diligenciarlo contado 

con la información correspondiente…” 

 

5.2 Soportes presentados por la subred:  

Oficio radicado No. 2025-EE-71143 del 20 julio de 2025 con respuesta a solicitud de concepto técnico favorable 

para levantamiento de glosa del entorno laboral de los productos 27 y 36. Convenio interadministrativo No. 

4177-2024 periodo 01 de febrero a 31 de marzo de 2025 radicado SDS 2025-ER-28615  

Se levanta la glosa: Si____   No __X__   Parcialmente _____ 

 

Se mantiene GLOSA POR INCUMPLIMIENTO DE ANEXO 6 LINEAMIENTOS TÉCNICOS DE LA GESTIÓN 

DE LA SALUD PUBLICA GSP Y DEL PLAN DE SALUD PÚBLICA DE INTERVENCIONES COLECTIVAS – 

PSPIC Y MODULO DE ESTANDARES - SIVIGILA D.C del 100% porque se presenta concepto técnico 

desfavorable para el producto 27 con radicado No. 2025-EE-71143 del 20 julio de 2025. 

Valor que se levanta: Cero pesos m/cte. (0$) 

Valor glosa definitiva: Sesenta y dos mil , ciento treinta y nueve pesos m/cte. ($ 62.139) 

 
 

6. MOTIVO DE GLOSA:  

 

Mes de 
afectación  

 Actividad / 
procedimiento / 
intervención   

Localidad  
Criterio 

de glosa  
Motivo de la glosa  

01 a 31 
marzo 
2025 

34 -  Gestión en 
los niveles meso 
y micro de la 
salud pública del 

Subred G12 

Se genera GLOSA POR BASE DE TALENTO HUMANO del 5 
%, del valor total por el producto ejecución estratégica y 
táctica del entorno cuidador de la laboral pues se identificó 
inconsistencia en la base de talento humano en el mes de 
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entorno 
cuidador laboral 
“bienestar en 
nuestro entorno 
laboral” 

marzo de 2025 se identificó inconsistencia en base de talento 
humano ya que se evidenció error en la fecha inicio de los 
contratos del 19/03/2025 Erika Patricia Vargas Romero, 
puesto que según soporte de contrato éste dio inició el 
20/03/2025. 

 

Valor de la Glosa Inicial:  Un millón seiscientos treinta y siete mil, ochocientos treinta y tres pesos m/cte.  

($ 1.637.833) 

 

6.1 Respuesta de la subred:  

 
“…No se acepta Glosa, teniendo en cuenta que se realizarán los ajustes requeridos…” 

 

6.2 Soportes presentados por la subred:  

La Subred presentó los ajustes realizados en cuanto al error de perfil registrado de Erika Patricia Vargas Romero 
en el aplicativo de talento humano dispuesto por la Secretaría Distrital de Salud mediante link 
http://gesiaplicaciones.saludcapital.gov.co/contratos. 

Se levanta la glosa: Si __X___   No____   Parcialmente ______ 

 

Se levanta glosa por base de talento humano del 5%, por la identificación de inconsistencias en el aplicativo de 

talento humano, teniendo en cuenta que la Subred presentó el ajuste en cuanto a la fecha de inicio del contrato 

de la colaboradora Erika Patricia Vargas Romero del 20/03/2025 para el período del 1 al 31 de marzo 2025 en 

al aplicativo de talento humano dispuesto por la Secretaría Distrital de Salud link en 

http://gesiaplicaciones.saludcapital.gov.co/contratos,  con lo cual se subsana los hallazgos evidenciados en el 

seguimiento retrospectivo. 

Valor que se levanta: Un millón seiscientos treinta y siete mil, ochocientos treinta y tres pesos m/cte.  

($ 1.637.833)  

Valor glosa definitiva: Cero pesos m/cte ($ 0). 

 
7. MOTIVO DE GLOSA:  

Mes de 
afectación  

 Actividad / 
procedimiento / 
intervención   

Localidad  
Criterio 

de glosa  
Motivo de la glosa  

01 a 31 
marzo 
2025 

36 – 
Caracterización 
del perfil del 
riesgo en niños, 
niñas y 
adolescentes 
trabajadores en 
zonas de 
concentración 
comercial 
referenciadas a 

Subred G3 

Se genera GLOSA POR INCUMPLIMIENTO DE ANEXO 6 
LINEAMIENTOS TÉCNICOS DE LA GESTIÓN DE LA SALUD 
PUBLICA GSP Y DEL PLAN DE SALUD PÚBLICA DE 
INTERVENCIONES COLECTIVAS - PSPIC Y MÓDULO DE 
ESTÁNDARES - SIVIGILA D.C del 100% de la actividad de 
caracterización, porque el producto no cumple con lo descrito 
en el lineamiento con respecto al no diligenciamiento de la 
fecha de nacimiento en una (1) ficha # 1110251288  de NN 
trabajador o en riesgo durante el proceso de identificación. 
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nivel 
intersectorial o 
por otros 
espacios y 
procesos 

 

Valor de la Glosa Inicial:  Cuarenta mil seiscientos treinta pesos m/cte. ($ 40.630) 

 

7.1 Respuesta de la subred:  

“…La subred no acepta la glosa G3, en el producto 36 - Caracterización del perfil del riesgo en niños, niñas y 
adolescentes trabajadores en zonas de concentración comercial referenciadas a nivel intersectorial o por otros 
espacios y procesos en donde por parte del tecnólogo en la ficha 1110251288 4 no se diligencio la fecha de 
nacimiento, debido a que se realiza cambio de la hoja del formato y no se actualizo la información correspondiente 
…” 

 

7.2 Soportes presentados por la subred:  

Oficio radicado No. 2025-EE-71143 del 20 julio de 2025 con respuesta a solicitud de concepto técnico favorable 
para levantamiento de glosa del entorno laboral de los productos 27 y 36. Convenio interadministrativo No. 4177-
2024 periodo 01 de febrero a 31 de marzo de 2025 radicado SDS 2025-ER-28615. 

Se levanta la glosa: Si __X___   No ____   Parcialmente ______ 

 

Se levanta GLOSA POR INCUMPLIMIENTO DE ANEXO 6 LINEAMIENTOS TÉCNICOS DE LA GESTIÓN DE 

LA SALUD PUBLICA GSP Y DEL PLAN DE SALUD PÚBLICA DE INTERVENCIONES COLECTIVAS - PSPIC 

Y MÓDULO DE ESTÁNDARES - SIVIGILA D.C del 100% porque se presenta concepto técnico favorable para 

el producto 36 con radicado No. 2025-EE-71143 del 20 julio de 2025. 

Valor que se levanta: Cuarenta mil seiscientos treinta pesos m/cte. ($ 40.630) 

Valor glosa definitiva: Cero pesos m/cte ($ 0). 

 
Firma de quienes participaron en el proceso de conciliación de glosas: 
 

No NOMBRES Y APELLIDOS CARGO ENTIDAD 
 

FIRMA 

1 Sandra Mireya Sánchez 
Coordinadora GSP – 
PSPIC 

Subred Integrada de 
Servicios de Salud Norte 
E.S.E. 

 

2 Nidia Constanza Martínez  
Referente Entorno 
cuidador laboral 

Subred Integrada de 

Servicios de Salud Norte 

E.S.E. 
 

3 Shirley Paola Martínez Guerrero 

Profesional 
especializado equipo 
de apoyo a la 
supervisión SDS-SSSP 

Secretaría Distrital de 
Salud 

 

4 Manuel Alejandro Bustos Melo 
Profesional equipo de 
apoyo a la supervisión 
SDS-SSSP 

Secretaría Distrital de 
Salud 

 

5 Sandra Yanira Leal Ortiz 
Profesional equipo de 
apoyo a la supervisión 
SDS-SSSP 

Secretaría Distrital de 
Salud 
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No NOMBRES Y APELLIDOS CARGO ENTIDAD 
 

FIRMA 

6     

7     

8     

9     

 

Evaluación y cierre del seguimiento 

 

¿Se logró el objetivo? Observaciones (si aplica) 

Sí                     No 
 

Se anexan oficios 
 
Oficio radicado No. 2025-ER-70871 del 18 de julio de 2025 con respuesta radicado No. 

2025-ER-26396 y radicado No. 2025-ER-26552 10 de junio de 2025 con solicitud de 

ajuste informe de gestión vigencia 01 de febrero a 31 de marzo 2025 convenio No. 

4177-2024 

Oficio radicado No. 2025-ER-26396 y alcance con radicado 2025-ER-26552 del 10 de 

junio de 2025, con solicitud de ajuste informe de gestión vigencia 01 de febrero a 31 de 

marzo 2025 convenio No. 4177-2024 

Oficio radicado No. 2025-EE-71143 del 20 julio de 2025 con respuesta a solicitud de 

concepto técnico favorable para levantamiento de glosa del entorno laboral de los 

productos 27 y 36. Convenio interadministrativo No. 4177-2024 periodo 01 de febrero 

a 31 de marzo de 2025 radicado SDS 2025-ER-28615. 

 

 



 
 

 

 
011200     
 

 
 

Doctora 
VICTORIA EUGENIA MARTINEZ PUELLO 
Gerente 
SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE 
SALUD NORTE E.S.E. 
correspondencia@subrednorte.gov.co 
Bogotá D.C. 
 
Respetada Doctora Victoria: 
    
Asunto: Respuesta Radicado No 2025ER26396 y Radicado No 2025ER26552 “SOLICITUD AJUSTE 
INFORME DE GESTION VIGENCIA 01 DE FEBRERO A 31 DE MARZO 2025 CONVENIO N°4177-
2024.”  
 
 
Cordial saludo. En respuesta al asunto en mención, donde se indican ajustes al informe de 
gestión y teniendo en cuenta lo establecido en el anexo N°9 Criterios Glosas, una vez 
revisada la solicitud, se relacionan a continuación los productos con el respectivo concepto 
técnico: 
 

    1.  ENTORNO CUIDADOR EDUCATIVO “BIENESTAR EN NUESTRO ENTORNO 
EDUCATIVO” 

REPORTE 
INICIAL 

EN IG 
RADICADO 

AJUSTE SOLICITADO 
C
O
DI
G
O 
A

CT
IVI
D
A
D 

LO
C
AL
ID
A
D 

M
ES 

 META 
EJECU
TADA  

VALOR 
EJECU
TADO 

 
MET

A 
EJE
CUT
ADA  

VALO
R 

EJEC
UTAD

O 

US
AQ
UE
N 

EN
GA
TIV
A 

SU
BA 

CH
API
NE
RO 

BA
RRI
OS 
UNI
DO
S 

T
E
U
S
A
Q
UI
L
L
O 

S
U
B
R
E
D 

DIS
TRI
TO 

CONCEPTO 

 

56 

DI
ST
RI
T
O 

C. 
FE
B
R
E
R
O 
20
25 

38,00 
$ 

37.420.
037 

38,0
0 

$ 
37.42
0.037 

7,00 0,00 12,0
0 7,00 5,00 

7,
0
0 

    
Concepto Favorable: Se realiza 
ajuste de acuerdo con solicitud de 
la Subred 

 

SECRETARIA DISTRITAL DE SALUD 18 de julio de 2025 
Al contestar Cite Este No. 2025-EE-70871 
Folios: 21  Anexos: 1 

ORIGEN:  - 011200-Subdirección De Acciones Colectivas  
DESTINO: VICTORIA EUGENIA MARTINEZ PUELLO 

SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE 
SALUD NORTE E.S.E.  -  -    

TIPO DE 
DOCUMENTO: 

Comunicaciones oficiales 

ASUNTO: Respuesta Radicado No 2025ER26396 y Radicado 
No 2025ER26552 “SOLICITUD AJUSTE 
INFORME DE GESTION VIGENCIA 01 DE 
FEBRERO A 31 DE MARZO 2025 CONVENIO 
N°4177-2024.” 

2025-EE-70871



 
 

 

REPORTE 
INICIAL 

EN IG 
RADICADO 

AJUSTE SOLICITADO 
C
O
DI
G
O 
A

CT
IVI
D
A
D 

LO
C
AL
ID
A
D 

M
ES 

 META 
EJECU
TADA  

VALOR 
EJECU
TADO 

 
MET

A 
EJE
CUT
ADA  

VALO
R 

EJEC
UTAD

O 

US
AQ
UE
N 

EN
GA
TIV
A 

SU
BA 

CH
API
NE
RO 

BA
RRI
OS 
UNI
DO
S 

T
E
U
S
A
Q
UI
L
L
O 

S
U
B
R
E
D 

DIS
TRI
TO 

CONCEPTO 

 

57 

DI
ST
RI
T
O 

C. 
FE
B
R
E
R
O 
20
25 

19,00 
$ 

37.845.
674 

19,0
0 

$ 
37.84
5.674 

2 0 1 7 2 7     
Concepto Favorable: Se realiza 
ajuste de acuerdo con solicitud de 
la Subred 

 

58 

DI
ST
RI
T
O 

C. 
FE
B
R
E
R
O 
20
25 

311,00 
$ 

55.337.
615 

311,
00 

$ 
55.33
7.615 

59 

173,
666
666

7 

45 

10,6
666
666

7 

22,6
666
667 

0     
Concepto Favorable: Se realiza 
ajuste de acuerdo con solicitud de 
la Subred 

 

59 

DI
ST
RI
T
O 

C. 
FE
B
R
E
R
O 
20
25 

186,00 
$ 

43.278.
174 

186,
00 

$ 
43.27
8.174 

16 73,3 59,7 14 5 1
8     

Concepto Favorable: Se realiza 
ajuste de acuerdo con solicitud de 
la Subred 

 

52 

S
U
B
R
E
D 

D. 
M
A

RZ
O 
20
25 

497,00 
$ 

44.216.
455 

497,
00 

$ 
44.21
6.455 

60 88 213 34 38 6
4     

Concepto Favorable: Se realiza 
ajuste de acuerdo con solicitud de 
la Subred 

 

54 

S
U
B
R
E
D 

D. 
M
A

RZ
O 
20
25 

1.135,0
0 

$ 
100.97
7.217 

1.13
5,00 

$ 
100.9
77.21

7 

162 401 322 20 114 
1
1
6 

    
Concepto Favorable: Se realiza 
ajuste de acuerdo con solicitud de 
la Subred 
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REPORTE 
INICIAL 

EN IG 
RADICADO 

AJUSTE SOLICITADO 
C
O
DI
G
O 
A

CT
IVI
D
A
D 

LO
C
AL
ID
A
D 

M
ES 

 META 
EJECU
TADA  

VALOR 
EJECU
TADO 

 
MET

A 
EJE
CUT
ADA  

VALO
R 

EJEC
UTAD

O 

US
AQ
UE
N 

EN
GA
TIV
A 

SU
BA 

CH
API
NE
RO 

BA
RRI
OS 
UNI
DO
S 

T
E
U
S
A
Q
UI
L
L
O 

S
U
B
R
E
D 

DIS
TRI
TO 

CONCEPTO 

 

55 

S
U
B
R
E
D 

D. 
M
A

RZ
O 
20
25 

248,00 
$ 

35.641.
768 

248,
00 

$ 
35.64
1.768 

38 60 60 30 45,2
5 

1
4,
7
5 

    
Concepto Favorable: Se realiza 
ajuste de acuerdo con solicitud de 
la Subred 

 

60 

S
U
B
R
E
D 

D. 
M
A

RZ
O 
20
25 

372,00 
$ 

33.095.
616 

372,
00 

$ 
33.09
5.616 

43,5 129 170 17 2,5 1
0     

Concepto Favorable: Se realiza 
ajuste de acuerdo con solicitud de 
la Subred 

 

56 

DI
ST
RI
T
O 

D. 
M
A

RZ
O 
20
25 

38,00 
$ 

37.420.
037 

38,0
0 

$ 
37.42
0.037 

5 0 13 5 4 1
1     

Concepto Favorable: Se realiza 
ajuste de acuerdo con solicitud de 
la Subred 

 

57 

DI
ST
RI
T
O 

D. 
M
A

RZ
O 
20
25 

19,00 
$ 

37.845.
674 

19,0
0 

$ 
37.84
5.674 

3 0 2 4 5 5     
Concepto Favorable: Se realiza 
ajuste de acuerdo con solicitud de 
la Subred 

 

58 

DI
ST
RI
T
O 

D. 
M
A

RZ
O 
20
25 

311,00 
$ 

55.337.
615 

311,
00 

$ 
55.33
7.615 

85,6
666
666

7 

151,
666
666

7 

52 6 

15,6
666
666

7 

0     
Concepto Favorable: Se realiza 
ajuste de acuerdo con solicitud de 
la Subred 

 

59 

DI
ST
RI
T
O 

D. 
M
A

RZ
O 
20
25 

186,00 
$ 

43.278.
174 

186,
00 

$ 
43.27
8.174 

17,6
666
666

7 

92,6
666
666

7 

46,6
666
666

7 

1 

7,33
333
333

3 

2
0,
6
6
6
6
6
6
6
7 

    
Concepto Favorable: Se realiza 
ajuste de acuerdo con solicitud de 
la Subred 
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    2.  ENTORNO CUIDADOR LABORAL “BIENESTAR EN NUESTRO ENTORNO 
LABORAL” 

 

REPORTE 
INICIAL 

EN IG 
RADICADO 

AJUSTE SOLICITADO 

C
O
D
I
G
O 
A
C
T
I
V
I
D
A
D 

L
O
C
A
LI
D
A
D 

M
ES 

 
META 
EJEC
UTAD

A  

VALO
R 

EJEC
UTAD

O 

 META 
EJEC
UTAD

A  

VALOR 
EJECU
TADO 

USA
QU
EN 

ENG
ATIV

A 
SUBA 

CHAP
INER

O 

BAR
RIO
S 

UNI
DOS 

TE
US
AQ
UIL
LO 

SU
BR
ED 

DI
ST
RI
TO 

CONCEPTO 

 

3
9 

S
U
B
R
E
D 

C. 
FE
BR
ER
O 
20
25 

2,00 
$ 

162.5
23 

2,00 
$ 

162.52
3 

0 0 0 2 0 0     
Concepto Favorable: Se 
realiza ajuste de acuerdo 
con solicitud de la Subred 

 

3
1 

DI
S
T
RI
T
O 

C. 
FE
BR
ER
O 
20
25 

1,00 
$ 

7.231.
897 

1,00 
$ 

7.231.8
97 

              1 
Concepto Favorable: Se 
realiza ajuste de acuerdo 
con solicitud de la Subred 

 

3
3 

DI
S
T
RI
T
O 

C. 
FE
BR
ER
O 
20
25 

1,00 
$ 

6.381.
142 

1,00 
$ 

6.381.1
42 

              1 
Concepto Favorable: Se 
realiza ajuste de acuerdo 
con solicitud de la Subred 

 

4
0 

DI
S
T
RI
T
O 

C. 
FE
BR
ER
O 
20
25 

56,00 
$ 

7.237.
720 

56,00 
$ 

7.237.7
20 

  8 18 14   10 6   
Concepto Favorable: Se 
realiza ajuste de acuerdo 
con solicitud de la Subred 

 

2
6 

S
U
B
R
E
D 

D. 
M
AR
ZO 
20
25 

391,0
0 

$ 
15.88
6.446 

391,00 
$ 

15.886.
446 

72 105 107 30 49 28     
Concepto Favorable: Se 
realiza ajuste de acuerdo 
con solicitud de la Subred 
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REPORTE 
INICIAL 

EN IG 
RADICADO 

AJUSTE SOLICITADO 

C
O
D
I
G
O 
A
C
T
I
V
I
D
A
D 

L
O
C
A
LI
D
A
D 

M
ES 

 
META 
EJEC
UTAD

A  

VALO
R 

EJEC
UTAD

O 

 META 
EJEC
UTAD

A  

VALOR 
EJECU
TADO 

USA
QU
EN 
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ATIV

A 
SUBA 

CHAP
INER

O 

BAR
RIO
S 

UNI
DOS 

TE
US
AQ
UIL
LO 

SU
BR
ED 

DI
ST
RI
TO 

CONCEPTO 

 

2
7 

S
U
B
R
E
D 

D. 
M
AR
ZO 
20
25 

232,0
0 

$ 
14.41
6.317 

232,00 
$ 

14.416.
317 

50 46 45 26 38 27     
Concepto Favorable: Se 
realiza ajuste de acuerdo 
con solicitud de la Subred 

 

2
8 

S
U
B
R
E
D 

D. 
M
AR
ZO 
20
25 

160,0
0 

$ 
13.00
1.198 

160,00 
$ 

13.001.
198 

31 37 32 14 32 14     
Concepto Favorable: Se 
realiza ajuste de acuerdo 
con solicitud de la Subred 

 

2
9 

S
U
B
R
E
D 

D. 
M
AR
ZO 
20
25 

5,00 
$ 

203.1
51 

5,00 
$ 

203.15
1 

0 3 2 0 0 0     
Concepto Favorable: Se 
realiza ajuste de acuerdo 
con solicitud de la Subred 

 

3
7 

S
U
B
R
E
D 

D. 
M
AR
ZO 
20
25 

1.067,
00 

$ 
66.30
2.631 

1.067,
00 

$ 
66.302.

631 
198 312 361 0 196       

Concepto Favorable: Se 
realiza ajuste de acuerdo 
con solicitud de la Subred 

 

3
1 

DI
S
T
RI
T
O 

D. 
M
AR
ZO 
20
25 

1,00 
$ 

7.231.
897 

1,00 
$ 

7.231.8
97 

              1 
Concepto Favorable: Se 
realiza ajuste de acuerdo 
con solicitud de la Subred 

 

3
3 

DI
S
T
RI
T
O 

D. 
M
AR
ZO 
20
25 

1,00 
$ 

6.381.
142 

1,00 
$ 

6.381.1
42 

              1 
Concepto Favorable: Se 
realiza ajuste de acuerdo 
con solicitud de la Subred 

 

4
0 

DI
S
T
RI
T
O 

D. 
M
AR
ZO 
20
25 

56,00 
$ 

7.237.
720 

56,00 
$ 

7.237.7
20 

0 16 20 14 0 0 6   
Concepto Favorable: Se 
realiza ajuste de acuerdo 
con solicitud de la Subred 
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    3. VIGILANCIA EN SALUD PÚBLICA  

 

4.VIGILANCIA DE LA SALUD AMBIENTAL 
 

Atendiendo a la solicitud recibida, mediante la cual se requiere dar alcance a los 
informes de gestión correspondientes a los meses de febrero y marzo de 2025, se 
informa que el día 18 de junio de 2025 se llevó a cabo una sesión de trabajo en la que 
se aprobaron las redistribuciones y reprogramaciones registradas y se habilito el 
sistema de información SIVIGILA DC para la facturación de las actividades incluidas en 
el formato denominado “2025-016049-1_1 (1)” 

2025-EE-70871



 
 

 

ME
S 

LIN
EA 

L
O
C
AL
ID
A
D 

ID 
SI
VI
GI
LA 

INTERVENCION ID Visita NUMERO ACTA OBSERVACION SDS 

Fe
bre
ro 

202
5   

Líne
a 

Alim
ento

s 
San
os y 
Seg
uros 

Su
ba 

10
4 

Restaurantes, 
cevicherías y 

comidas rápidas 

560255 
559403 

MH08N020903 

MH08N021157  

Se aprueba para facturar 

Fe
bre
ro 

202
5   

Líne
a 

Alim
ento

s 
San
os y 
Seg
uros 

Su
ba 

93 Comedores 
Comunitarios 

560881 

3333714 

MH08N020798 

AS02N175857 

Se aprueba para facturar 

Fe
bre
ro 

202
5   

Líne
a de 
Med
icam
ento

s 
Seg
uros 

Te
us
aq
uill
o 

11
30 

Operativos de la 
línea de 

medicamentos 
seguros - 

Profesional 

1 Techo Fijo Se aprueba para facturar 

Fe
bre
ro 

202
5   

Líne
a 

Alim
ento

s 
San
os y 
Seg
uros 

En
ga
tiv
á 

12
48 

Visita IVC 
otorgar 

autorización 
sanitaria 

expendio o 
almacenamiento 

de carne y/o 
productos 
cárnicos 

comestibles 

2 Techo Fijo Se aprueba para facturar 

Fe
bre
ro 

202
5   

Líne
a 

Seg
urid
ad 
Quí
mica 

Su
ba 

22 IVC A 
MICROEMPRES

AS Y 
PEQUEÑAS 
EMPRESAS 

3329026 SQ01N070668 Se aprueba para facturar 

2025-EE-70871



 
 

 

ME
S 

LIN
EA 

L
O
C
AL
ID
A
D 

ID 
SI
VI
GI
LA 

INTERVENCION ID Visita NUMERO ACTA OBSERVACION SDS 

Fe
bre
ro 

202
5   

Líne
a 

Eve
ntos 
Tran
smis
ibles 
de 

Orig
en 

Zoo
nótic

o 

C
ha
pi
ne
ro 

23
88 

IVC a 
establecimientos 

que prestan 
servicios de 

peluqueria y/o 
SPA para 
animales 

3331855 EZ02N012445 Se aprueba para facturar 

Fe
bre
ro 

202
5   

Líne
a 

Eve
ntos 
Tran
smis
ibles 
de 

Orig
en 

Zoo
nótic

o 

Su
ba 

23
88 

IVC a 
establecimientos 

que prestan 
servicios de 

peluquería y/o 
SPA para 
animales 

3322126 

3323487 

3323465 

3323442 

3328369 

EZ02N012649 

EZ02N012580 

EZ02N011986 

EZ02N012654 

EZ02N012444 

No se aprueban por cuanto ya se 
encuentran facturadas 

 

Fe
bre
ro 

202
5   

Líne
a 

Eve
ntos 
Tran
smis
ibles 
de 

Orig
en 

Zoo
nótic

o 

Su
ba 

23
93 

IVC a 
establecimientos 

que prestan 
servicios para 

animales 

3325366 EZ02N011942 No se aprueban por cuanto ya se 
encuentran facturadas 

 

Fe
bre
ro 

202
5   

Líne
a 

Eve
ntos 
Tran
smis
ibles 
de 

Orig
en 

Zoo
nótic

o 

En
ga
tiv
á 

23
87 

IVC a Pet Shop 3325755 EZ02N012056 Se aprueba para facturar 

2025-EE-70871



 
 

 

ME
S 

LIN
EA 

L
O
C
AL
ID
A
D 

ID 
SI
VI
GI
LA 

INTERVENCION ID Visita NUMERO ACTA OBSERVACION SDS 

Fe
bre
ro 

202
5   

Líne
a 

Eve
ntos 
Tran
smis
ibles 
de 

Orig
en 

Zoo
nótic

o 

En
ga
tiv
á 

23
93 

IVC a 
establecimientos 

que prestan 
servicios para 

animales 

3331685 
3328155 
3331690 
3324853 
3328139 
3331682 

EZ02N012419 
EZ02N012418 
EZ02N012421 
EZ02N012660 
EZ02N012524 
EZ02N012422 

Se aprueba para facturar 

Fe
bre
ro 

202
5   

Líne
a 

Alim
ento

s 
San
os y 
Seg
uros 

Us
aq
ué
n 

12
48 

Visita IVC 
otorgar 

autorización 
sanitaria 

expendio o 
almacenamiento 

de carne y/o 
productos 
cárnicos 

comestibles 

1 Techo Fijo Se aprueba para facturar 

Fe
bre
ro 

202
5   

Líne
a 

Alim
ento

s 
San
os y 
Seg
uros 

C
ha
pi
ne
ro 

87 Expendios 
minoristas 

560565 MH08N020496  Se aprueba para facturar 

Fe
bre
ro 

202
5   

Líne
a 

Alim
ento

s 
San
os y 
Seg
uros 

Ba
rri
os 
U
ni
do
s 

94 Depósitos de 
alimentos y 

bebidas 

3336013 AS06N002181 Se aprueba para facturar 

Fe
bre
ro 

202
5   

Líne
a 

Cali
dad 
del 
Agu
a y 
San
eam
ient
o 

Bási
co 

C
ha
pi
ne
ro 

20
25 

Establecimientos 
que desarrollan 

simultáneamente 
actividades 
deportivas, 
actividades 

recreativas y de 
esparcimiento 

(clubes) sin 
servicios 

3342033 SB03N006566 Se aprueba para facturar 

2025-EE-70871



 
 

 

ME
S 

LIN
EA 

L
O
C
AL
ID
A
D 

ID 
SI
VI
GI
LA 

INTERVENCION ID Visita NUMERO ACTA OBSERVACION SDS 

Fe
bre
ro 

202
5   

Líne
a 

Med
icam
ento

s 
Seg
uros 

Su
ba 

11
30 

Operativos de la 
línea de 

medicamentos 
seguros - 

Profesional 

1 Techo Fijo Se aprueba para facturar 

Fe
bre
ro 

202
5   

Líne
a 

Med
icam
ento

s 
Seg
uros 

Us
aq
ué
n 

11
30 

Operativos de la 
línea de 

medicamentos 
seguros - 

Profesional 

1 Techo Fijo Se aprueba para facturar 

Fe
bre
ro 

202
5   

Líne
a 

Med
icam
ento

s 
Seg
uros 

Us
aq
ué
n 

11
31 

Peritaje con 
otras entidades 

1 Techo Fijo Se aprueba para facturar 

Fe
bre
ro 

202
5   

Líne
a 

Med
icam
ento

s 
Seg
uros 

Us
aq
ué
n 

69 Visitas de IVC a 
distribuidores de 

cosméticos 

1 Techo Fijo Se aprueba para facturar 

Fe
bre
ro 

202
5   

Líne
a 

Med
icam
ento

s 
Seg
uros 

C
ha
pi
ne
ro 

11
31 

Peritaje con 
otras entidades 

2 Techo Fijo Se aprueba para facturar 

2025-EE-70871



 
 

 

ME
S 

LIN
EA 

L
O
C
AL
ID
A
D 

ID 
SI
VI
GI
LA 

INTERVENCION ID Visita NUMERO ACTA OBSERVACION SDS 

Fe
bre
ro 

202
5   

Líne
a 

Med
icam
ento

s 
Seg
uros 

En
ga
tiv
á 

65 Visitas de IVC a 
farmacias 

droguerías y/o 
droguerías 

incluidas las que 
contratan 

servicio con 
instituciones 

prestadoras de 
servicios de 

salud 

559483 

558962 

MH08N021328 

MH08N021364 

Se aprueba para facturar 

Fe
bre
ro 

202
5   

Líne
a 

Med
icam
ento

s 
Seg
uros 

En
ga
tiv
á 

11
30 

Operativos de la 
línea de 

medicamentos 
seguros - 

Profesional 

1 Techo Fijo Se aprueba para facturar 

Fe
bre
ro 

202
5   

Líne
a 

Med
icam
ento

s 
Seg
uros 

C
ha
pi
ne
ro 

11
30 

Operativos de la 
línea de 

medicamentos 
seguros - 

Profesional 

1 Techo Fijo Se aprueba para facturar 

Fe
bre
ro 

202
5   

Líne
a 

Eve
ntos 
Tran
smis
ibles 
de 

Orig
en 

Zoo
nótic

o 

En
ga
tiv
á 

11
03 

Control de 
roedores plaga 
en exteriores 

3600 Techo Fijo Se aprueba para facturar 

Fe
bre
ro 

202
5   

Líne
a 

Eve
ntos 
Tran
smis
ibles 
de 

Orig
en 

Zoo
nótic

o 

En
ga
tiv
á 

17
37 

Operativos línea 
ETOZ 

1 Techo Fijo Se aprueba para facturar 

2025-EE-70871



 
 

 

ME
S 

LIN
EA 

L
O
C
AL
ID
A
D 

ID 
SI
VI
GI
LA 

INTERVENCION ID Visita NUMERO ACTA OBSERVACION SDS 

Fe
bre
ro 

202
5   

Líne
a 

Eve
ntos 
Tran
smis
ibles 
de 

Orig
en 

Zoo
nótic

o 

En
ga
tiv
á 

17
37 

Operativos línea 
ETOZ 

4 Techo Fijo Se aprueba para facturar 

Fe
bre
ro 

202
5   

Líne
a 

Eve
ntos 
Tran
smis
ibles 
de 

Orig
en 

Zoo
nótic

o 

Su
ba 

11
03 

Control de 
roedores plaga 
en exteriores 

1450 Techo Fijo Se aprueba para facturar 

Fe
bre
ro 

202
5   

Líne
a 

Eve
ntos 
Tran
smis
ibles 
de 

Orig
en 

Zoo
nótic

o 

Us
aq
ué
n 

19
49 

Manejo 
Integrado de 

Plagas en 
Exteriores - 

MIPE 

1 Techo Fijo Se aprueba para facturar 

Fe
bre
ro 

202
5   

Líne
a 

Eve
ntos 
Tran
smis
ibles 
de 

Orig
en 

Zoo
nótic

o 

Ba
rri
os 
U
ni
do
s 

23
95 

Seguimiento 
animal agresor 

 4 Se aprueba para facturar 

2025-EE-70871



 
 

 

ME
S 

LIN
EA 

L
O
C
AL
ID
A
D 

ID 
SI
VI
GI
LA 

INTERVENCION ID Visita NUMERO ACTA OBSERVACION SDS 

Fe
bre
ro 

202
5   

Líne
a 

Cali
dad 
del 
Agu
a y 
San
eam
ient
o 

Bási
co 

En
ga
tiv
á 

20
18 

Establecimientos 
comerciales 
saneamiento 

básico 

3325032 SB01N040158 Se aprueba para facturar 

Fe
bre
ro 

202
5   

Líne
a 

Cali
dad 
del 
Agu
a y 
San
eam
ient
o 

Bási
co 

En
ga
tiv
á 

43 Actividades de 
asistencia social 
sin alojamiento  

(hogares de 
bienestar 
familiar) 

3339520 SB07N003299 Se aprueba para facturar 

Fe
bre
ro 

202
5   

Líne
a 

Cali
dad 
del 
Agu
a y 
San
eam
ient
o 

Bási
co 

Us
aq
ué
n 

21
53 

Establecimientos 
de educación 
preescolar, 

básica y media 
(Privado) 

3335666 SB06N012141 Se aprueba para facturar 

Fe
bre
ro 

202
5   

Líne
a 

Cali
dad 
del 
Agu
a y 
San
eam
ient
o 

Bási
co 

Su
ba 

21
93 

Operativo 
Saneamiento 

4 Techo Fijo Se aprueba para facturar 

2025-EE-70871



 
 

 

ME
S 

LIN
EA 

L
O
C
AL
ID
A
D 

ID 
SI
VI
GI
LA 

INTERVENCION ID Visita NUMERO ACTA OBSERVACION SDS 

Ma
rzo 
202

5 

Líne
a 

Seg
urid
ad 
Quí
mica 

Us
aq
ué
n 

17
59 

Establecimientos 
de educación 
preescolar, 

básica y media 
(Jardín Infantil) 

3341107 
3340895 
3357010 
3346783 
3349811 
3347246 
3346769 
3346747 
3347199 

SQ01N070803 
SQ01N070820 
SQ01N070772 
SQ01N070829 
SQ01N070243 
SQ01N070852 
SQ01N070854 
SQ01N070835 
SQ01N070802 

Se aprueba para facturar 

Ma
rzo 
202

5 

Líne
a 

Alim
ento

s 
San
os y 
Seg
uros 

En
ga
tiv
á 

12
48 

Visita IVC 
otorgar 

autorización 
sanitaria 

expendio o 
almacenamiento 

de carne y/o 
productos 
cárnicos 

comestibles 

1 Techo Fijo Se aprueba para facturar 

Ma
rzo 
202

5 

Líne
a 

Alim
ento

s 
San
os y 
Seg
uros 

En
ga
tiv
á 

96 Expendios de 
pescado y 

productos de 
mar 

3345943 
3348431 
3341463 

3345943 3348431 
3341463 

Se aprueba para facturar 

Ma
rzo 
202

5 

Líne
a 

Alim
ento

s 
San
os y 
Seg
uros 

Su
ba 

19
46 

Supermercados 
intermedios 

3355815 AS05N005051 Se aprueba para facturar 

Ma
rzo 
202

5 

Líne
a 

Alim
ento

s 
San
os y 
Seg
uros 

Su
ba 

85 Operativos de 
alimentos y 

bebidas 
alcohólicas 

1 Techo Fijo Se aprueba para facturar 

2025-EE-70871



 
 

 

ME
S 

LIN
EA 

L
O
C
AL
ID
A
D 

ID 
SI
VI
GI
LA 

INTERVENCION ID Visita NUMERO ACTA OBSERVACION SDS 

Ma
rzo 
202

5 

Líne
a 

Alim
ento

s 
San
os y 
Seg
uros 

Su
ba 

87 Expendios 
minoristas 

3343916 
3346126 

AS04N051274 
AS04N048657 

Se aprueba para facturar 

Ma
rzo 
202

5 

Líne
a 

Alim
ento

s 
San
os y 
Seg
uros 

Us
aq
ué
n 

99 Supermercados - 
Hipermercados - 

Grandes 
superficies 

566265 

566252 

MH08N021066 
MH08N021196 

Se aprueba para facturar 

Ma
rzo 
202

5 

Líne
a 

Alim
ento

s 
San
os y 
Seg
uros 

Te
us
aq
uill
o 

19
46 

Supermercados 
intermedios 

3347393 AS02N174857 Se aprueba para facturar 

Ma
rzo 
202

5 

Líne
a 

Alim
ento

s 
San
os y 
Seg
uros 

Te
us
aq
uill
o 

10
4 

Restaurantes, 
cevicherías y 

comidas rápidas 

3355596 MH08N021499 Se aprueba para facturar 

Ma
rzo 
202

5 

Líne
a 

Alim
ento

s 
San
os y 
Seg
uros 

Ba
rri
os 
U
ni
do
s 

90 Cafeterías, 
panaderías, 

fruterías 

566379 AS02N174486 Se aprueba para facturar 

Ma
rzo 
202

5 

Líne
a 

Alim
ento

s 
San
os y 
Seg
uros 

Ba
rri
os 
U
ni
do
s 

94 Depósitos de 
alimentos y 

bebidas 

3348119 AS06N002170 Se aprueba para facturar 

2025-EE-70871



 
 

 

ME
S 

LIN
EA 

L
O
C
AL
ID
A
D 

ID 
SI
VI
GI
LA 

INTERVENCION ID Visita NUMERO ACTA OBSERVACION SDS 

Ma
rzo 
202

5 

Líne
a 

Med
icam
ento

s 
Seg
uros 

Su
ba 

65 Visitas de IVC a 
farmacias 

droguerías y/o 
droguerías 

incluidas las que 
contratan 

servicio con 
instituciones 

prestadoras de 
servicios de 

salud 

3359608 
3359601 
566737 

MS05N022894 
MS05N022895 
MH08N021636 

Se aprueba para facturar 

Ma
rzo 
202

5 

Líne
a 

Med
icam
ento

s 
Seg
uros 

Su
ba 

69 Visitas de IVC a 
distribuidores de 

cosméticos 

3360059 MS12N010186 Se aprueba para facturar 

Ma
rzo 
202

5 

Líne
a 

Med
icam
ento

s 
Seg
uros 

Us
aq
ué
n 

11
31 

Peritaje con 
otras entidades 

1 Techo Fijo Se aprueba para facturar 

Ma
rzo 
202

5 

Líne
a 

Med
icam
ento

s 
Seg
uros 

Su
ba 

11
30 

Operativos de la 
línea de 

medicamentos 
seguros - 

Profesional 

1 Techo Fijo Se aprueba para facturar 

Ma
rzo 
202

5 

Líne
a 

Med
icam
ento

s 
Seg
uros 

Ba
rri
os 
U
ni
do
s 

11
30 

Operativos de la 
línea de 

medicamentos 
seguros - 

Profesional 

1 Techo Fijo Se aprueba para facturar 

2025-EE-70871



 
 

 

ME
S 

LIN
EA 

L
O
C
AL
ID
A
D 

ID 
SI
VI
GI
LA 

INTERVENCION ID Visita NUMERO ACTA OBSERVACION SDS 

Ma
rzo 
202

5 

Líne
a 

Med
icam
ento

s 
Seg
uros 

En
ga
tiv
á 

68 Visitas de IVC a 
depósitos de 

drogas (Incluye 
operativos 
logísticos y 

depósitos que 
almacenen y/o 

reenvasen 
materias primas 

de uso 
farmacéutico) 

3353584 MS04N001421 Se aprueba para facturar 

Ma
rzo 
202

5 

Líne
a 

Med
icam
ento

s 
Seg
uros 

En
ga
tiv
á 

66 Visitas de IVC a 
hiperdroguerías 

3353350 MS05N022574 Se aprueba para facturar 

Ma
rzo 
202

5 

Líne
a 

Med
icam
ento

s 
Seg
uros 

En
ga
tiv
á 

11
30 

Operativos de la 
línea de 

medicamentos 
seguros - 

Profesional 

5 Techo Fijo Se aprueba para facturar 

Ma
rzo 
202

5 

Líne
a 

Med
icam
ento

s 
Seg
uros 

Te
us
aq
uill
o 

11
31 

Peritaje con 
otras entidades 

1 Techo Fijo Se aprueba para facturar 

Ma
rzo 
202

5 

Líne
a 

Med
icam
ento

s 
Seg
uros 

C
ha
pi
ne
ro 

11
31 

Peritaje con 
otras entidades 

1 Techo Fijo Se aprueba para facturar 

2025-EE-70871



 
 

 

ME
S 

LIN
EA 

L
O
C
AL
ID
A
D 

ID 
SI
VI
GI
LA 

INTERVENCION ID Visita NUMERO ACTA OBSERVACION SDS 

Ma
rzo 
202

5 

Líne
a 

Med
icam
ento

s 
Seg
uros 

C
ha
pi
ne
ro 

11
30 

Operativos de la 
línea de 

medicamentos 
seguros - 

Profesional 

2 Techo Fijo Se aprueba para facturar 

Ma
rzo 
202

5 

Líne
a 

Med
icam
ento

s 
Seg
uros 

C
ha
pi
ne
ro 

65 Visitas de IVC a 
farmacias 

droguerías y/o 
droguerías 

incluidas las que 
contratan 

servicio con 
instituciones 

prestadoras de 
servicios de 

salud 

3352956 MS05N022936 Se aprueba para facturar 

Ma
rzo 
202

5   

Líne
a 

Cali
dad 
del 
Agu
a y 
San
eam
ient
o 

Bási
co 

En
ga
tiv
á 

21
52 

Establecimientos 
de educación 
preescolar, 

básica y media 
(Jardin Infantil) 

3363229 

3363233 

SB06N012633 

SB06N012532 

Se aprueba para facturar 

Ma
rzo 
202

5 

Líne
a 

Seg
urid
ad 
Quí
mica 

C
ha
pi
ne
ro 

6 IVC A 
ESTABLECIMIE

NTOS DE 
ESTÉTICA 

FACIAL Y/O 
CORPORAL SIN 

USO DE 
APARATOLOGÍ

A 

3345179 
3341408 
3341496 
3353441 
3341469 
3342578 
3347375 
3350229 
3350346 

SQ04N003255 
SQ04N003204 
SQ04N003205 
SQ04N003213 
SQ04N003206 
SQ04N003208 
SQ04N003254 
SQ04N003258 
SQ04N003256 

Se aprueba para facturar 

Ma
rzo 
202

5 

Líne
a 

Seg
urid
ad 
Quí
mica 

C
ha
pi
ne
ro 

21
46 

Operativos 
acompañamiento 
a intervenciones 

otras líneas 

1 Techo Fijo Se aprueba para facturar 

2025-EE-70871



 
 

 

ME
S 

LIN
EA 

L
O
C
AL
ID
A
D 

ID 
SI
VI
GI
LA 

INTERVENCION ID Visita NUMERO ACTA OBSERVACION SDS 

Ma
rzo 
202

5 

Líne
a 

Seg
urid
ad 
Quí
mica 

En
ga
tiv
á 

22
10 

LEVANTAMIENT
O O 

MANTENIMIENT
O DE MEDIDA 
SANITARIA A 

ESTABLECIMIE
NTO DE 

ESTÉTICA 
FACIAL Y/O 

CORPORAL Y 
ESTÉTICA 

ORNAMENTAL 

1 Techo Fijo Se aprueba para facturar 

Ma
rzo 
202

5 

Líne
a 

Seg
urid
ad 
Quí
mica 

En
ga
tiv
á 

17
61 

IVC A 
LAVANDERÍAS 
DE MENOS DE 

20 
TRABAJADORE

S 

3359247 SQ01N071285 Se aprueba para facturar 

Ma
rzo 
202

5   

Líne
a 

Cali
dad 
del 
Agu
a y 
San
eam
ient
o 

Bási
co 

Su
ba 

46 Establecimientos 
de alojamiento y 
hospedaje sin 

servicios 
adicionales 

3342472 SB03N006613 Se aprueba para facturar 

Ma
rzo 
202

5 

Líne
a 

Seg
urid
ad 
Quí
mica 

Te
us
aq
uill
o 

21
46 

Operativos 
acompañamiento 
a intervenciones 

otras líneas 

4 Techo Fijo Se aprueba para facturar 

Ma
rzo 
202

5 

Líne
a 

Eve
ntos 
Tran
smis
ibles 
de 

Orig
en 

Zoo
nótic

o 

Ba
rri
os 
U
ni
do
s 

23
93 

IVC a 
establecimientos 

que prestan 
servicios para 

animales 

3359038 
3346052 
3340379 

EZ02N012697 
EZ02N012689 
EZ02N012586 

No se aprueba facturar por no contar con 
meta disponible 

 

2025-EE-70871



 
 

 

Durante la sesión, la Subred Norte validó que las actividades con concepto técnico 
favorable para la facturación se encuentran debidamente registradas en los informes de 
gestión de los meses de febrero y marzo de 2025. Asimismo, se identificó que no se 
presentan novedades en los informes de gestión regulares de los meses anteriormente 
mencionados. 

Es importante tener en cuenta que la información ingresada en el aplicativo SIVIGILA DC 
es empleada como fuente oficial de estadísticas y análisis distritales, por tanto, es 
indispensable que la Subred Integrada de Servicios de Salud E.S.E., proceda con el ingreso 
cuidadoso en el sistema de información y aplique oportunamente los procedimientos de 
revisión, crítica del dato y verificación de la digitación completa, requerida mes a mes. 
Finalmente, Se aclara que, si existe alguna glosa formulada por inconsistencias, esta 
respuesta no constituye un insumo para su levantamiento.   

 
Cordialmente, 
@Documento_preparado_para_firma 

 
FlagSigned_52753487 
 
MARCELA  MARTINEZ CONTRERAS 
Subdirectora de Acciones Colectivas 
 

 
FlagSigned_52351645 
 
CLAUDIA MILENA CUELLAR SEGURA 
Subdirectora de Gestión y Evaluación de Políticas en 
Salud Pública 
 

 
FlagSigned_1032388323 
 
DIANA SOFIA RIOS OLIVEROS 
Subdirectora de Determinantes en Salud 
 

 
FlagSigned_52931298 
 
DIANA MARCELA WALTEROS ACERO 
Subdirectora de Vigilancia en Salud Pública 
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Anexo: Un (01)  
    
Copia: Sandra Mireya Sánchez- Coordinadora GSP-PSPIC –Subred Integrada de Servicios de Salud Norte E.S.E. Calle 75 
N. 69H-08 CAPS Ferias. Salud Pública.   
   
Elaboró: Viviana Andrea Ojeda/Contratista/ Dirección de Salud  
  Angie Gomez/Contratista/Subdirección de Vigilancia de Salud Pública. 
     
Revisó:  Claudia Acosta/Profesional Especializada/Subdirección de Salud Colectiva.   
               Laura Angarita/Contratista/Subdirección de Acciones Colectivas 
  María Fernanda Romero/Contratista/Subdirección de Determinantes es Salud. 
   Carolina García/Contratista/Subdirección de Vigilancia de Salud Pública. 
                Sandra Núñez/Profesional Especializada/Subdirección de Gestión y Evaluación de Políticas en Salud Pública. 
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Doctora 
VICTORIA EUGENIA MARTINEZ PUELLO 
Gerente 
SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE 
SALUD NORTE E.S.E. 
correspondencia@subrednorte.gov.co 
Bogotá D.C. 
 
 
Asunto: Respuesta a su solicitud de concepto técnico favorable para levantamiento 
de glosa del entorno laboral de los productos 27 y 36. Convenio interadministrativo 
No. 4177-2024. Periodo 1 de febrero al 31 de marzo de 2025. Radicado SDS 2025-
ER-28615. 

  
Respetada Doctora Victoria Eugenia: 

Reciba cordial saludo. En el marco de operacion del convenio interadministrativo 
No. FFDS - CD - 4177 -2024, suscrito entre el Fondo Financiero Distrital de Salud 
(FFDS) y la Subred Integrada de Servicios de Salud Norte E.S.E., para la vigencia 
diciembre de 2024 a julio 2025, se emite respuesta a su solicitud en los siguientes 
términos: 

Con relación al producto 27 - Asesorías de promoción del cuidado de la salud con 
trabajadores de la economía informal en UTI. Periodo: Marzo 2025. 

Hallazgo formulado por el grupo de seguimiento:  En la ficha No. 1010250802 
se formuló Hallazgo porque "no diligenció el formato de la escala de medición de 
mejoramiento de habilidades y competencias, el cual debe ser implementado al 
finalizar la asesoría como refiere el lineamiento".  

Concepto de la Secretaría Distrital de Salud:  El documento Operativo Entorno 
Cuidador Laboral “Bienestar en Nuestro Entorno Laboral”, establecido para la 
vigencia diciembre 2024 a julio de 2025, en la página 31, establece lo siguiente: "a 
fin de evaluar la modificación de habilidades para la vida se debe implementar en el 
100% de los casos intervenidos por el profesional de psicología, la escala de 
medición de mejoramiento de habilidades y competencia (sujeto a cambios en los 
instrumentos operativos del entorno laboral)". De esta manera, al no estar el formato 
diligenciado no se da cumplimiento al lineamiento. 

Por lo anterior, se emite concepto técnico no favorable. 

SECRETARIA DISTRITAL DE SALUD 20 de julio de 2025 
Al contestar Cite Este No. 2025-EE-71143 
Folios: 1  Anexos: 0 

ORIGEN:  - 011200-Subdirección De Acciones Colectivas  
DESTINO: VICTORIA EUGENIA MARTINEZ PUELLO 

SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE 
SALUD NORTE E.S.E.  -  -    

TIPO DE 
DOCUMENTO: 

Comunicaciones oficiales 

ASUNTO: SOLICITUD CONCEPTO TÉCNICO PARA 
LEVANTAMIENTO DE GLOSA DEL 
ENTORNO CUIDADOR LABORAL – Convenio 
4177-2024 Periodo 1 de febrero al 31 de 
marzo de 2025 PRODUCTOS 27 y 36. Radicado 
2025 ER - 28615 

2025-EE-71143



 
 

 

Con relación al producto 36: Caracterización del perfil del riesgo en niños, niñas 
y adolescentes trabajadores en zonas de concentración comercial referenciadas a 
nivel intersectorial o por otros espacios y procesos. Periodo: Marzo de 2025.  

Hallazgo formulado por el grupo de seguimiento:  En la ficha: 1110251288, se 
formuló hallazgo por no diligenciamiento de la fecha de nacimiento en una (1) ficha. 

Concepto de la Secretaría Distrital de Salud: La fecha de nacimiento, es un dato 
obligatorio para ese ítem, que debe ser incluído en el instrumento. Sin embargo, se 
verificó la información correspondiente a la ficha registrada en la plataforma GESI 
distrital, encontrando que la ficha si cuenta con fecha de nacimiento registrada en 
el aplicativo. 

Por lo anterior, se emite concepto técnico favorable. 

Cordialmente, 
 
 
@Documento_preparado_para_firma 

 
FlagSigned_52753487 
 
MARCELA  MARTINEZ CONTRERAS 
Subdirectora de Acciones Colectivas 
 

 
FlagSigned_1032388323 
 
DIANA SOFIA RIOS OLIVEROS 
Subdirectora de Determinantes en Salud 
 

 
FlagSigned_52351645 
 
CLAUDIA MILENA CUELLAR SEGURA 
Subdirectora de Gestión y Evaluación de Políticas en 
Salud Pública 
 

 
FlagSigned_52931298 
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DIANA MARCELA WALTEROS ACERO 
Subdirectora de Vigilancia en Salud Pública 
 

 
Anexo: 0 folios 
Copia: Ingrid Paola Lozano Torres. Subdirectora Gestion del Riesgo. direcciongestiondelresgo@subrednorte.gov.co 
 
 
Elaboró: Miryam Charry - Profesional especializado - Subdiraccion de Determinantes / Andrea Gonzáez - Profesional 
especializado - Subidrección de Acciones Colectivas 
Aprobó: Juan de Jesus Patiño/Profesional especializado/Subdirección de Acciones Colectivas, /Laura Angarita/Profesional 
especializado/Subdirección de Acciones Colectivas, Sandra Núñez/Profesional especializado/Subdirección de Subdirección de 
Gestión y Evaluación de Políticas en Salud pública, Carolina García/Profesional Especializado/Subdirección de Vigilancia en 
Salud Pública 
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